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Es un honor para mí presentar 
un año más la Memoria de 
Actividades de nuestra Sociedad. 
Un documento que refleja con 
rigor y compromiso el trabajo 
realizado a lo largo del último 
ejercicio, y recoge los logros, 
avances y retos compartidos por 
todos los que formamos parte 
de esta comunidad científica 
dedicada al estudio y mejora de la 
salud digestiva.

Durante 2024 hemos querido 
reforzar nuestro compromiso 
con los ejes estratégicos de la 
Sociedad: Congreso, Formación, 
Investigación, Gestión y Calidad 
y Comunicación, ámbitos que 
consideramos esenciales para 
consolidar nuestra misión de 
fomentar y difundir la investigación 
y el conocimiento en el campo 
de las enfermedades digestivas, 
así como la promoción de su 
aplicación práctica. 

Así el 83º Congreso de la SEPD fue 
un éxito que congregó a más de 
1.100 participantes, se presentaron 
305 comunicaciones y la 
formación práctica en endoscopia 
tuvo gran protagonismo. Además, 
hemos ampliado nuestra oferta 
formativa impartiendo más de 
72 actividades formativas que 
suponen unas 3.000 horas 
de formación en diferentes 
modalidades presencial, on line y 
mixta. 

 La SEPD continúa impulsando 
la excelencia en el ámbito 
digestivo mediante el fomento de 
la investigación, el desarrollo de 
estándares de calidad asistencial 
y la promoción de modelos de 
gestión innovadores basados en 
la evidencia científica.

La visibilidad de nuestra Sociedad, 
tanto en medios como en redes, 
ha seguido creciendo. Hemos 

dado voz a nuestras actividades 
científicas, defendido el papel 
del especialista en digestivo y 
reforzado el vínculo con otras 
sociedades científicas y la 
administración.

Quiero agradecer muy 
sinceramente el esfuerzo de todas 
las personas e instituciones de la 
Sociedad que, con su dedicación 
y generosidad, hacen posible este 
proyecto común, y a los socios que 
dan sentido a nuestra actividad y 
que siguen confiando en la SEPD 
como la Sociedad de Digestivo de 
referencia

Un abrazo,
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Carta del Presidente

Estimad@ amig@,

Agustín Albillos
Presidente de la SEPD
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Un año más, nos complace 
presentarte la Memoria de 
Actividades de la Sociedad 
Española de Patología Digestiva 
(SEPD) correspondiente al 
ejercicio 2024, con el objetivo de 
compartir de forma clara y accesible 
todo el trabajo desarrollado, así 
como los principales hitos y logros 
alcanzados.

Desde hace tiempo, la SEPD 
mantiene su compromiso firme 
con la excelencia, la calidad y la 
gestión responsable. Creemos 
que solo a través de una actuación 
transparente, rigurosa y basada 
en estándares éticos sólidos 
podemos generar valor y fortalecer 
la confianza de nuestros socios 
y de la comunidad profesional y 
científica en general.

En este sentido, la SEPD pone 
a disposición de sus socios una 
amplia gama de servicios dirigidos 
a fomentar el desarrollo asistencial 

y formativo de los especialistas 
en aparato digestivo, impulsar 
el acceso a la investigación en 
el ámbito de las enfermedades 
digestivas y ofrecer información 
veraz y accesible a pacientes, 
familiares y a la ciudadanía a través 
de la web de nuestra Fundación: 
www.saludigestivo.es.

Te invito a consultar con 
detenimiento esta memoria, así 
como el resto de herramientas y 
documentos de transparencia y 
buen gobierno que encontrarás 
disponibles en nuestro portal: 
www.sepd.es/marco_etico.

Quiero agradecerte, una vez más, 
tu compromiso con la SEPD, 
tu sociedad, nuestra sociedad. 
Seguimos trabajando con 
dedicación para seguir avanzando 
en el objetivo común de mejorar la 
salud digestiva de la población.

Un abrazo,

02
Bienvenida del Director General

Ricardo Burón
Director General de la SEPD

Estimad@ amig@,

https://www.saludigestivo.es/
https://www.sepd.es/marco_etico
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03 Misión, Visión y Valores

Misión

Valores
La SEPD tiene los siguientes valores, que constituyen el marco de 
referencia que inspira y regula todas sus actividades:

Visión

La SEPD es una organización científica y profesional sin ánimo de lucro cuya razón de 
ser es el fomento y difusión de la investigación y el conocimiento en el campo de las 
enfermedades digestivas, en sus aspectos básicos, epidemiológicos, diagnóstico-
terapéuticos, preventivos y de promoción de la salud, así como el fomento de su aplicación 
práctica, proporcionando valor tanto a sus asociados como a los pacientes y población 
general.

La SEPD pretende liderar el conocimiento de las enfermedades digestivas en todas sus 
vertientes, de forma que se convierta en referente clave tanto para los especialistas en 
Aparato Digestivo, especialidades afines y población general, como para las empresas del 
sector, así como referente y aliado imprescindible de la administración y agentes sociales 
en relación con la promoción de la salud digestiva

• Compromiso con la comunidad científica a la que sirve
• Espíritu dinámico, abierto e integrador
• Confianza
• Honestidad en las actuaciones
• Cultutra de progreso e innovación en relación con el conocimiento 

científico
• Actuación en entorno ético:
•  Integridad
•  Confidencialidad
•  Independencia
•  Veracidad
•  Legalidad
• Rigor y excelencia en la organización y sus servicios
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04 Gestión Responsable

• Buen Gobierno

• Tercer Sector / Donaciones

• Sostenibilidad / Compra Responsable

• Plan Director /Planes Estratégicos

• Igualdad (Oportunidades / Género)

• Transparencia / Memorias

• Medio Ambiente

• Innovación Responsable

• Gestión de Grupos de Interés

• Gestión de Intangibles

• Gestión de RR.HH.

• Comunicación

• Formación / Congresos / Formación on Line

• Gestión y calidad / Investigación

La apuesta de la SEPD por un modelo de Gestión Responsable, comenzó hace 6 años 
con el fin de mantener la confianza y el respeto de sus socios, de la sociedad en general y 
del resto de sus grupos de interés.

La transparencia, la excelencia, la buena gobernanza, el comportamiento ético y la 
sostenibilidad son los pilares sobre los que se fundamenta este modelo de Gestión 
responsable.  Los órganos de gobierno se rigen por estos pilares y caracterizan la relación 
con los distintos stakeholders.  • Marco ético 

• Indicadores de sostenibilidad

• Memoria de actividad

• Manual del empleado

La SEPD dispone además de un Marco Ético que representa la explicitación de valores, 
compromisos y responsabilidades que presiden las actuaciones de la SEPD y de sus 
asociados. 

La SEPD visibiliza esta apuesta por la Gestión Responsable con un 
espacio en su página web en el que se difunde la siguiente información:

Para materializar este modelo de Gestión Responsable, la SEPD trabaja en las siguientes 
áreas: 

• Estructura organizativa

• Información económica

• Plan estratégico
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05 Socios SEPD

Al finalizar 2024 la SEPD contaba con 3.299 socios, manteniendo un crecimiento constante 
desde 2011. A continuación, se detallan las principales características de la comunidad 
de miembros de la SEPD.

En 2024, el mayor porcentaje de miembros correspondía a los miembros activos 
(numerarios y en formación).

Considerando la totalidad de los miembros de la SEPD, el porcentaje 
de hombres (53%) supera al de mujeres (47%). 

Sin embargo, al enfocarse únicamente en los miembros activos 
(numerarios y en formación), las mujeres constituyen la mayoría con 
un 57%, frente al 43% de hombres.

Distribución por sexo 



Madrid es la comunidad autónoma con el mayor porcentaje de miembros de la SEPD, 
seguida de Andalucía y la Comunidad Valenciana. Estas tres comunidades juntas 
representan prácticamente la mitad de los asociados de la SEPD.

Distribución por comunidad autonoma

En lo que respecta al número total de miembros de la SEPD mayores de 65 años, 
predominan los hombres. Sin embargo, en los grupos de edad más jóvenes, el 
porcentaje de mujeres es mayor.

Distribución por edad y sexo 
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Socios SEPD05
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06 Líneas de actividad SEPD y principales resultados

Son cinco las áreas en las que la Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) 
organiza su actividad: 

El objetivo de los proyectos desarrollados en  2024 en las diferentes 
áreas de la Sociedad fueron el fomento de la investigación, la promoción 
de la formación continuada, el impulso de la excelencia de la práctica 
clínica, la apuesta por la gestión clínica en la especialidad de digestivo 
y el fomento de la participación de los socios. 

A continuación se presentan los principales resultados de la actividad 
realizada por la SEPD durante el año 2024. 

La SEPD está comprometida con generar valor desarrollando diferentes proyectos en cada 
una de estas áreas de actividad. La puesta en marcha de proyectos implica un empleo 
importante de recursos económicos. La SEPD, como entidad sin ánimo de lucro, no 
busca una ganancia económica con los proyectos que desarrolla, sino al contrario, busca 
recursos para que estas iniciativas sean accesibles al mayor número de sus asociados.  
El desarrollo de estos proyectos se ejecuta bajo la práctica de la gestión responsable, 
garantizando siempre el cumplimiento de unos estándares de calidad e independencia 
de los proyectos y servicios, buscando la confianza de los agentes implicados. Así las 
actividades de cada área deben garantizar la imparcialidad, calidad, independencia del 
contenido. Todos los proyectos se gestionan bajo la completa responsabilidad de la SEPD 
y sin ningún conflicto de interés. 

• Congresos

•  Formación 

• Investigación

• Gestión y Calidad 

• Comunicación
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6.1 Área de Congresos

El congreso de la Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) es el mayor evento 
formativo de la especialidad de digestivo a nivel nacional. Con contenido científico, 
formativo y social, que permite la actualización de todas las materias de la especialidad 
de Aparato Digestivo. El congreso está organizado por la Sociedad Española de Patología 
Digestiva (SEPD) y por la Fundación Española del Aparato Digestivo (FEAD) que apoyan 
y participan activamente desde su departamento de Congresos para la mejor y más 
independiente organización de éste.

Tiene como objetivo principal la formación continuada y de postgrado de los especialistas 
en Aparato Digestivo. Para ello presenta un programa amplio y unos contenidos 
actualizados que permiten al participante, especialista o residente en formación, alcanzar 
unos óptimos niveles formativos en el área de las patologías digestivas.

El programa científico oficial se compone de mesas redondas, simposios, coloquios y 
talleres. Los contenidos de este programa deben ser objetivos, imparciales y basados en 
la mejor evidencia científica. Para ello, el programa está a cargo de expertos reconocidos 
que compartirán con la SEPD la responsabilidad de asegurar la óptima calidad de las 
diferentes actividades.

Los responsables y docentes en las actividades formativas del programa oficial harán 
constar a los asistentes la procedencia de la información que comuniquen (experiencia 
propia, búsqueda bibliográfica, industria farmacéutica…) y no utilizarán nombres 
comerciales.

El profesorado participante en las actividades del programa no recibirá contraprestación 
económica de la industria farmacéutica, empresas de material médico, etc. Del mismo 
modo la SEPD no aceptará contraprestaciones que pudieran influir en la selección de 
temas, contenidos, documentación, moderadores o ponentes.

El profesorado, ponentes y moderadores del programa, sí tendrán subvencionada su 
inscripción, desplazamiento y alojamiento. Esta subvención se realizará a través del 
Departamento de Congresos y no de manera directa entre una empresa patrocinadora y 
el profesional que interviene.

83º Congreso de la Sociedad Española de 
Patología Digestiva

Por otra parte, el programa se compone de Simposios Satélite no oficiales. El objetivo 
es colaborar en la formación continuada de los asociados con contenidos científicos que 
pueden incluir información sobre productos proveídos por la industria. Sin embargo, no se 
permitirán los contenidos tendenciosos, sesgados o destinados a favorecer la prescripción 
o uso de instrumentos o materiales.

El programa no oficial no podrá ocupar más de un tercio del total de las horas de formación 
a las que un participante puede asistir en el congreso.  La composición y temario de las 
mesas redondas patrocinadas estará supervisada por el Comité Científico de la SEPD.

En todas las actividades patrocinadas se hará constar expresamente la colaboración de 
la industria en todos los documentos relativos a la sesión (programas, libros, o cualquier 
otro formato documental que se entregue sea cual fuere su soporte técnico: mecánico, 
óptico, electrónico, etc.)

Otro de los objetivos de la SEPD es la apuesta por la investigación a través de las 
comunicaciones recibidas, así como del incremento y fomento de la realización de trabajos 
científicos para la mejora del conocimiento de la especialidad. También en este terreno 
de la investigación se encuentran los Premios y Becas que se conceden en el marco del 
congreso.

Gracias al nivel de su programa científico-formativo de comunicaciones aceptadas (305 
comunicaciones), de los 813 recibidas. La proyección del congreso y el número de 
participantes que hubo este año (1.103 asistentes) hace que el congreso SEPD sea el 
encuentro científico por excelencia de la SEPD y de la especialidad de digestivo en nuestro 
país.

En 2024 el 83º Congreso de la SEPD se celebró en formato presencial en Valencia los 
días 13, 14 y 15 de junio.  Hubo una parte basada en formación práctica, en el área de 
endoscopia, con retransmisiones en directo desde varios hospitales y otra parte basada 
en investigación dirigido a nuestros jóvenes especialistas. 
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A continuación, se muestran los resultados más significativos del congreso

COMUNICACIONES

PARTICIPACIÓN

Área de congresos6.1

El 83º Congreso de la SEPD reunió a 1.103 participantes

NIVEL DE SATISFACCIÓN DE ASISTENTES EN EL 
CONGRESO 2024:

Premiados Congreso SEPD 2024

a) Premios y Becas FEAD

El nivel de satisfacción en relación con el contenido del LXXXII Congreso SEPD fue de 
4,31/ 5.

La SEPD y su Fundación FEAD apuestan y promueven la investigación y la excelencia 
clínica. Con este fin durante el Congreso de la Sociedad Española de Patología Digestiva 
(SEPD) se entregan unos premios que reconocen estos valores de primer orden:

00

10001000

20002000

30003000

40004000

50005000

60006000

957 964

5316

4428

1073 1072 1103

Reconocen los mejores trabajos de investigación (comunicaciones) enviados al Congreso 
de la SEPD y aceptados por el Comité Científico de la SEPD.

https://sepd.es/premio_arias_vallejo

https://sepd.es/premio_diaz_rubio

https://sepd.es/premios_comunicadores_orales

https://sepd.es/premios_comunicaciones_orales_breves

Premio Arias Vallejo:

Premio Díaz Rubio:

Premios a las mejores comunicaciones orales:

Premios a las mejores comunicaciones orales breves: 

https://sepd.es/premio_arias_vallejo
https://sepd.es/premio_diaz_rubio
https://sepd.es/premios_comunicadores_orales
https://sepd.es/premios_comunicaciones_orales_breves
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Premio a la Participación de Excelencia

Este reconocimiento se entrega al servicio hospitalario que aporte el mayor número de 
comunicaciones con mayor puntuación. En 2024 se entregó al Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves

El Dr. Eduardo Redondo, jefe del servicio del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, recoge el 
premio a la Participación de Excelencia, de la mano de la Dra. Marta Casado, presidenta de la FEAD

https://sepd.es/premios_participacion

https://sepd.es/premiados_reed_2024

b) Premios REED

c) Premios a los mejores revisores 

Ver ganadores 2024

 Premios otorgados por la SEPD para incentivar la publicación de artículos originales de 
calidad en la Revista Española de Enfermedades Digestivas. Reconocen los tres mejores 
artículos publicados en la citada publicación en 2023. 

La REED reconoció la labor realizada por los mejores revisores de 2023 a los doctores: 

• Prof. José Luis Balibrea Cantero

• Dra. Lorena Puchades Renau 

• Dr. Jorge Arredondo 

• Dr. Francisco Rodríguez Moranta 

• Dr. Pablo Solís Múñoz 

Área de congresos6.1

Ver más : https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#mo

Otros reconocimientos SEPD
Medalla de Oro: 

• En 2024 la SEPD entregó la Medalla de Oro a los Dres. Joaquin Hinojosa y 
Francesc Casellas.

• Este galardón se entrega por haber pertenecido a la SEPD ininterrumpidamente 
veinticinco años, haber obtenido el reconocimiento honorífico SEPD y por ser 
distinguido como colaborador platino. 

https://sepd.es/premios_participacion
https://sepd.es/premiados_reed_2024
https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#mo
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Área de congresos6.1

Socios colaboradores 

Colaboradores Platino

Colaboradores Oro 

Colaboradores Plata

Los socios colaboradores son aquellos socios numerarios que se hayan distinguido por 
su aportación y colaboración a la SEPD. 

Se concede este reconocimiento a aquellas personas que acrediten 6 años como 
responsables de algún comité institucional SEPD/FEAD y que hayan destacado por su 
visión estratégica y científica en su área de colaboración.

En 2024 recibió este premio la Dra. Carolina Malagelada

Lo reciben aquellas personas que puedan acreditar 10 años de continua colaboración 
institucional con la SEPD y que hayan destacado por su visión estratégica y científica en 
su área de colaboración.

En 2024 fue el Dr. Angel Caunedo quien recibió este reconocimiento. 

Reciben este reconocimiento aquellas personas que puedan acreditar 5 años de continua 
colaboración institucional con la SEPD y que hayan destacado por su visión estratégica y 
científica en su área de colaboración. 

En 2024 recibieron esta distinción los  Dres. Rafael Gómez y Tamara Ortiz

Ver más: https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#cp

Ver más: https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#cpl 

Ver más : https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#rh

Reconocimiento honorífico
Este galardón reconoce a los socios que han prestado sus servicios o apoyo extraordinario 
a la SEPD y por su contribución científica y/o investigadora a la especialidad. 

En 2024 recibió el Reconocimiento Honorifico el Dr. Ricardo Raña 

El Dr. Joaquin Hinojosa junto a los Dres. Pilar Nos 
y Agustín Albillos

El Dr. Francesc Casellas junto a los Dres. 
Carolina Malagelada y Agustín Albillos

https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#rh
https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#rh
https://sepd.es/reconocimientos_sepd_2024#rh
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El Desarrollo Profesional Continuo (DPC) es un proceso mediante el cual la SEPD 
acompañará a cada uno de sus asociados a adquirir, mantener y mejorar competencias 
profesionales en determinadas áreas de capacitación para seguir desarrollando su ejercicio 
profesional de forma competente, garantizando así una atención médica de calidad.

Para conseguirlo, la SEPD promueve el desarrollo de programas de formación 
continuada acreditados en distintas modalidades y pone a su disposición las herramientas 
necesarias para el desarrollo de estos: conocimiento científico (KOL), recursos digitales y 
técnicos, experiencia demostrable y personal multidisciplinar cualificado.

La SEPD garantiza la imparcialidad, calidad e independencia del contenido de los 
programas formativos.

El Departamento de Formación de la Sociedad se propone mejorar las competencias 
profesionales de los especialistas para una mejora de la práctica clínica a través de tres 
modalidades:

• Formación PRESENCIAL: Congreso de la Sociedad Española de 
Patología Digestiva y otras actividades presenciales.

• Formación ONLINE: Cursos post-congreso y cursos a distancia 
a medida, impartidos a través de la plataforma de e-learning de la 
SEPD.

• Formación MIXTA: Actividades en el congreso con cursos online de 
apoyo y cursos de formación mixta a medida: actividad presencial y 
actividad a distancia. 

MODALIDADES FORMATIVAS

La SEPD persigue el objetivo de ofrecer la mejor formación PRESENCIAL acreditada 
de la especialidad. Esto lo lleva a cabo principalmente a través del Congreso, pero no 
exclusivamente, ya que oferta otros proyectos formativos de alto valor añadido que 
consiguen dotar al profesional de las herramientas docentes necesarias para mejorar su 
práctica diaria.

La SEPD dispone de una sala de formación, con capacidad máxima de 90 personas, 
dotada con medios audiovisuales para la realización de eventos presenciales, eventos en 
plató, webinars, retransmisión en directo y grabación.

Formación PRESENCIAL
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Formación ONLINE y MIXTA
La plataforma e-learning es una herramienta responsive de última generación, exclusiva 
de la SEPD, a través de la que se canaliza la actividad formativa a distancia, favoreciendo 
la accesibilidad en las distintas áreas digestivas, tutorías, certificados de acreditación, 
alertas automáticas, etc.

La modalidad mixta se compone de formación presencial complementada con actividades 
a distancia, pudiendo coincidir la reunión presencial en el congreso. La actividad a distancia 
se realiza a través de la plataforma e-learning de la SEPD.

https://www.sepd.es/formacion

Área de Formación y Docencia6.2
PROYECTOS DE FORMACIÓN AD-HOC
La actividad en el Departamento de Formación de la SEPD se clasifica en:

• Formación Médica Continuada (FMC).

• Formación de grado, postgrado y máster.

• Formación para Médicos Internos Residentes (MIR).

• Otros recursos formativos.

Todo proyecto formativo se gestiona bajo la completa responsabilidad de la SEPD con los 
mejores estándares de profesionalidad, búsqueda de la excelencia y buenas prácticas. 
Por lo tanto, todos los cursos que ofrece la SEPD son desarrollados y diseñados por la 
propia Sociedad de manera independiente y siempre bajo el rigor científico y la gestión 
responsable. La Sociedad también es responsable de la selección de autores, y es suya 
la gestión de derechos.

Siempre se manifiesta que un proyecto cuenta con la colaboración de una empresa pero 
que ésta no participa ni interfiere en ninguna actividad del proceso de elaboración de 
los contenidos del proyecto. La participación en cualquier proyecto conllevará la cesión 
gratuita a la SEPD de los derechos de explotación de la actividad realizada para su difusión 
posterior desde la SEPD a sus socios, a través de su página web. 

Para ello, los autores, en su caso, deberán haber cedido por escrito, los referidos derechos 
de explotación a través de documento que será remitido por la secretaria técnica una vez 
confirmada su participación en el proyecto. En particular, los de reproducción, distribución, 
comunicación pública (incluida la puesta a disposición interactiva) y transformación 
(incluidas la adaptación, la modificación y, en su caso, la traducción), para todas las 
modalidades de explotación, para un ámbito territorial mundial y para toda la duración legal 
de los derechos prevista en el vigente Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

https://www.sepd.es/formacion
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Entre los objetivos de la SEPD se encuentra proponer a sus socios la mejor formación 
acreditada de la Especialidad. Durante 2024, la oferta de programas formativos 
acreditados en las tres modalidades mencionadas se materializó en un total de 10 cursos 
acreditados. Los créditos derivados de los expedientes se estiman en 30 créditos 
CFC*.

FORMACIÓN MÉDICA CONTINUADA

FORMACIÓN DE GRADO, POSTGRADO Y MÁSTER

Cursos de Formación Médica Acreditada 2024:

En 2024 se han gestionado los siguientes proyectos:

*Dato provisional: actualmente hay expedientes pendientes de resolución por la CFC.

El grado de satisfacción de los alumnos con relación a la plataforma durante el 2024 ha 
sido muy positivo, obteniendo un 94% de satisfacción por parte de los participantes que 
consideran que la plataforma es fácil de usar y el formato de los cursos es adecuado. Casi 
el 100% volvería a realizar un curso a través de nuestra plataforma de e-learning.

4.800 participantes realizaron cursos de formación médica continuada.

La SEPD apuesta por ofrecer una formación de calidad e integral para los futuros 
especialistas de Aparato Digestivo. Por ello, desarrolla y coordina diferentes proyectos de 
grado, postgrado y Máster.

Estos proyectos se llevan a cabo en una plataforma docente de última generación, en 
la que los estudiantes cuentan con el apoyo y orientación de los profesores a través de 
un entorno virtual de aprendizaje donde se puede acceder a los contenidos docentes, 
comunicarse con los profesores y participar en foros de debate interactivos. 

Área de Formación y Docencia6.2
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FORMACIÓN PARA MÉDICOS INTERNOS 
RESIDENTES

OTROS RECURSOS FORMATIVOS

Desde la SEPD se quiere impulsar y optimizar la formación de nuestros residentes de 
aparato digestivo, aportando el material docente y una formación teórica y práctica.

En 2024 se han llevado a cabo los siguientes proyectos:

En materia de formación la SEPD es flexible y trata de presentar proyectos de gran calidad 
científica y formativa muy a la medida de los objetivos estratégicos que tenga la compañía. 
En esta línea puede ofrecer: 

Cursos online a partir de libros, manuales o guías: cualquier material didáctico editado 
se convierte, tras el estudio del Comité Científico, en un material susceptible de ser 
convertido a curso online acreditado.

Herramientas formativas: adaptación de contenido científico en una Plataforma 
Progressive Web App (PWA) para su optimización de visualización y rendimiento en 
dispositivos móviles. Un ejemplo de esto es el Manual de Consultas de Digestivo.

Publicaciones: revisión con información actualizada sobre diferentes temas de interés 
del sistema digestivo, con el fin de mejorar la formación de los profesionales de la salud 
de una forma transversal.

1. Multidisciplinary aproach of patients with 
fontan circulation

2. XIII Curso Práctico de Endoscopia 
Digestiva Terapéutica

3. XXIV Curso de Colangiopancreatografía 
Retrógrada Endoscópica (CPRE)

4. XV Curso Teórico Práctico de Disección 
Endoscópica Submucosa

5. I CURSO AVANZADO PATOLOGIA 
INTESTINO DELGADO

6. “XXI JORNADAS DEL COMITÉ 
CIENTÍFICO: USO DE 
BIOMARCADORES NO INVASIVOS 
EN LA DETECCIÓN Y VALORACIÓN 
DE FIBROSIS HEPÁTICA PARA LA 
ENFERMEDAD HEPÁTICA OCULTA”

7. LA MICROBIOTA EN LA SALUD Y LA 
ENFERMEDAD

8. Curso de gestión para clínicos

9. Training in optical diagnosis of early 
colorectal cancer (TOD early CRC)

10. “Más allá de un nivel de Hemoglobina: 
un abordaje integral del Déficit de Hierro 
y la Anemia Ferropénica”

11. CURSO DE CAPACITACIÓN EN 
CÁPSULA ENDOSCÓPICA

12. Carrera de las Ciudades contra el 
Cáncer de Páncreas 2024 

13. Medicine 2044

14. UAM Liver cancer summit 2025

15. XXV Curso de 
Colangiopancreatografía Retrógrada 
Endoscópica (CPRE)

16. XIV Curso Práctico de Endoscopia 
Digestiva Terapéutica Básica

17. XVI Curso Teórico-Práctico de Disección 
Submucosa Endoscópica

18. Programa de especialización en DSE 
y Endoscopia del tercer espacio

19. ENDO Fest SIED 2024

Durante el año 2024 las siguientes actividades han obtenido el aval de la SEPD:

POLITICA DE RESPALDO INSTITUCIONAL 

Área de Formación y Docencia6.2
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2024

La SEPD se encuentra comprometida con la investigación y la generación de evidencia 
científica en el campo de las enfermedades digestivas.

Los proyectos de investigación que se realizan contribuyen a profundizar cada vez más en 
el conocimiento de la especialidad, y por tanto en la mejora de la calidad asistencial. 

Todos los proyectos que gestiona y organiza la SEPD se hacen bajo una responsabilidad 
integral, con los mejores estándares de profesionalidad, búsqueda de la excelencia y 
buenas prácticas. Donde se cuenta con colaboraciones o patrocinios de empresas, 
éstas no participan ni interfieren en ninguna actividad del proceso de elaboración de los 
contenidos de las actividades, desarrollados con independencia por los profesionales 
seleccionados por la sociedad.

La SEPD aplica sus capacidades y servicios para el especialista de Aparato Digestivo, en 
el ámbito de la investigación, facilitando:

• DISEÑAR estudios sobre aspectos clínicos, epidemiológicos, 
así como de calidad y de gestión clínica, destacando un marcado 
enfoque de investigación traslacional.

•  REGISTRAR Y MONITORIZAR DATOS

•  ANALIZAR RESULTADOS

• DIFUNDIR CONOCIMIENTO Y RESULTADOS (REED, web) 

• Capacidad de trabajar en los centros asistenciales: Hospitales en 
todo el ámbito geográfico.

• Capacidad de llegar a todos los ámbitos de la especialidad: centros 
terciarios y centros comarcales. A especialistas de áreas específicas 
y al digestivo general.

• Capacidad de abordar la transición entre la evidencia y la práctica.

• Capacidad de abordar procesos de cambio (equilibrio en torno a los 
distintos niveles de acuerdo entre el qué hacer y el cómo hacerlo).

Y estos servicios subrayan las fortalezas de la SEPD en base a algunas capacidades 
destacables:

El cruce de servicios y capacidades se aplica a un conjunto amplio de tipologías de 
estudios.

Durante 2024, la SEPD desarrolló los siguientes proyectos de investigación:



6.4 Área de Gestión y Calidad 6.56.5 Área de Comunicación

La SEPD dirige sus actividades de comunicación al colectivo médico-científico con los 
siguientes objetivos: 

• Dar a conocer las últimas novedades en relación con las patologías 
digestivas

• Facilitar información y pautas de prevención en materia de promoción 
de la salud digestiva 

• Estimular la investigación científica.

La Sociedad dispone de diferentes canales de comunicación y publicaciones para difundir 
sus actividades y resultados. 

En la ejecución de sus proyectos de comunicación la SEPD vela por la veracidad, 
rigurosidad e imparcialidad de la información y tratando de evitar siempre conflictos de 
interés.

Los contenidos de comunicación son responsabilidad de la SEPD y así como de los 
expertos designados para su desarrollo. Los proyectos de comunicación se coordinan por 
la SEPD y, prácticamente en su totalidad, se financian con recursos propios. En aquellos 
proyectos en los que de alguna manera se cuente con la colaboración de empresas, 
esta colaboración se hace constar en todos los materiales. Y aunque un proyecto de 
comunicación cuente con el apoyo de una empresa y así se explicite, ésta no participa ni 
interfiere en ninguna actividad del proceso de elaboración de los contenidos del proyecto. 
En todos los casos, la valoración de la pertinencia de la acción, así como la inclusión o no 
de la marca comercial, es siempre competencia de los expertos de la SEPD.

La publicidad es otra vía de colaboración en materia de comunicación. Se trata de una 
opción que está regulada, limitada y restringida a determinados canales. 

La SEPD dispone de un sistema regulado para la incluir publicidad en su web. Se trata 
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• SÍNTESIS DE LA EVIDENCIA

• GESTIÓN CLÍNICA

• CALIDAD

• PERITAJES Y CONSULTORÍAS

Las actividades más destacables en la línea de Gestión Clínica en 2024 fueron:

La SEPD aplica sus capacidades y servicios para el especialista de Aparato Digestivo, en 
el ámbito de la gestión y calidad, facilitando herramientas en cuatro líneas principales:

En estas líneas de trabajo, apuesta por el desarrollo y empleo de herramientas que faciliten 
el trabajo de los líderes de unidades y servicios de cara a trabajar eficientemente y en el 
horizonte de la mejora continua, la calidad y la excelencia clínica.



CANALES DE COMUNICACIÓN SEPD

COMUNICACIÓN EXTERNA
Los objetivos que persiguió la SEPD en 2024 en materia de comunicación externa fueron: 

• Posicionar a la SEPD como líder de la especialidad de aparato 
digestivo en materia científica e institucional.

• Generar notoriedad y difundir el contenido científico del Congreso. 

• Posicionar a los expertos de la SEPD como lideres de opinión 
referentes en patologías digestivas.

A lo largo del año 2024 se enviaron un total de 21 notas de prensa en las que se han 
abordado las novedades, actualización de la especalidad de digestivo. 

de una política de términos y condiciones que regula el tipo de publicidad permitida, 
los espacios donde incluirla y el nº máximo de anuncios. Además, cualquier inserción 
publicitaria ha de ser previamente aprobada por el comité de expertos.

A todo ello, se suma que todas las páginas web de la SEPD cuentan con certificación 
oficial, como el de Web Médica Acreditada que refleja la garantía de máxima veracidad de 
su contenido.
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REPERCUSIÓN MEDIATICA
De las distintas acciones de comunicación realizadas ha resultado una repercusión 
mediática muy positiva tanto en términos de cobertura, valor publicitario y audiencia. 

Los resultados de repercusión mediática del Congreso 2024 son muy buenos debido, 
especialmente, a la buena acogida en medios que tuvieron las notas de prensa de Cribado de 
CCR y SIBO del Congreso. Además, la difusión en TV, mejora estos datos



PUBLICACIONES 
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En todas las publicaciones de la SEPD, la selección de las noticias y la generación de 
contenidos propios se lleva a cabo de forma independiente y velando siempre por 
preservar su veracidad, rigurosidad y calidad. Asimismo, en todos los casos se intenta 
evitar cualquier conflicto de interés. Las publicaciones actuales de la Sociedad son 
independientes y están dirigidas por un comité editorial que determina las características, 
el contenido y los autores en cada caso. 

Con respecto a la estrategia publicitaria en cualquiera de ellas está regulada, limitada y 
diferenciada del resto del contenido.  

Desde la SEPD se dirigen y desarrollan los contenidos 
de las siguientes publicaciones:

• Info.SEPD: principal soporte de comunicación 
interna de la SEPD. De carácter trimestral y formato 
digital. 

• SEPD Gastro News: newsletter oficial de la SEPD 
que se publicada mensualmente. 

• International Gastroenterology News: Publicación 
científica que presenta una selección de los 
artículos más destacados de las siguientes revistas 
especializadas, UEG Journal, World Journal of 
Gastroentorology, Gastroenterology, Hepatology & 
Endoscopy International Open y Revista Española 
de Enfermedades Digestivas (REED). Tiene carácter 
trimestral, formato digital y mantiene el idioma 
original, inglés, de los artículos seleccionados.  

Área de Comunicación6.5
• Revista Española de Enfermedades Digestivas (REED): órgano de expresión 

científica de la SEPD y una de las publicaciones más antiguas de la especialidad; está 
indexada en múltiples bases de datos y posee Factor de impacto (2,7). Se edita en 
inglés y castellano.

Existe un comité editorial de la REED que decide el contenido y estructura de la revista y 
es responsable también de la aceptación o no de manuscritos basándose en un sistema 
de revisión por pares. 

La SEPD coordina todo el proceso editorial de la REED a través de un sistema de gestión 
online propiedad de la Sociedad.

La REED tiene una página web bilingüe, propiedad de la SEPD: www.reed.es

• El porcentaje medio de lectura de las publicaciones es aproximadamente 
del 37,21%.

• La REED, en 2024, fue la publicación más leída con una tasa de apertura 
media del 43-44%. 

• En segundo lugar, la publicación con mayor tasa de apertura fue Info.SEPD 
con un 41-42%. 

• La newsletter de la SEPD presentó en 2022 un porcentaje de lectura media 
del 36%. 

• International Gastroenterology News presentó una tasa de apertura media 
del 27%.

https://www.reed.es/
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Publicaciones de la SEPD: Área de Comunicación6.5



Visitas a la web www.sepd.es
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Comunidad en redes sociales SEPD en 2024: 

Facebook: 4.597 seguidores (aumento del 12,6 %)

Twitter: 20.680 seguidores (aumento del 10,4 %)

Linkedin: 3.808 seguidores (aumento del 9.3%)

Youtube: 1.827.960 reproducciones

Instagram: 549 seguidores

WEB SEPD www.sepd.es

 REDES SOCIALES SEPD

La página web de la SEPD: www.sepd.es es propiedad 
de la Sociedad, que es titular único y exclusivo de 
la misma, y dispone de todos los derechos de su 
contenido. La web se realiza de manera independiente 
desde la Sociedad y dispone de un espacio habilitado 
para la inserción de publicidad. La SEPD dispone de un 
sistema regulado y limitado para incluir publicidad en 
su web. 

La SEPD tiene potestad para negarse a incluir 
banners que contengan o puedan infringir derechos 

de terceros, principios constitucionales o fueran contra la moral pública. Esta valoración 
será competencia única y exclusiva de la Sociedad. En todos los casos, además, las 
inserciones publicitarias han de ser previamente aprobadas por el comité de expertos.

La página web de la SEPD cuenta con la certificación oficial de Web Médica Acreditada, 
que verifica la calidad y el rigor de su contenido.

En 2024 la web de la SEPD recibió 92.114 visitas, produciéndose un aumento respecto 
al año anterior. 

Las paginas mas visitadas fueron: 

• Inicio 

• Área privada

• Formación

• Cursos disponibles

• Empleos

• Inscripción congreso 

• Destacado Grupo Joven 
(casos clínicos)

• Curso Pancreatic X 

Todos perfiles de la SEPD en las redes sociales crecieron nen 2024, especialmente X . 
Además en mayo de 2024, se creó un nuevo perfil de la SEPD en Instagram 

https://sepd.es/inicio
https://www.facebook.com/sepdigestiva/#
https://x.com/sepdigestiva
https://www.linkedin.com/company/sepd/posts/?feedView=all
https://www.youtube.com/saludigestivo
https://www.instagram.com/sepdigestiva/
http://www.sepd.es
https://sepd.es/destacado-grupojoven
https://sepd.es/destacado-grupojoven
https://sepd.es/cursos/332
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A finales de 2024 la comunidad de Twitter alcanzaba la cifra de 20.680 seguidores.
Media de creciemiento anual : 3.789.

Incremento nº de seguidores en Twitter 

Perfil Twitter de la SEPD

SEPD TV

Perfil de Instagram de la SEPD

dic-22 dic-23 dic-24

TOTAL de seguidores 13.102 18.835 20.680

• El 31 de diciembre de 2024, la SEPD sumaba 
20.680 seguidores.

• La SEPD se mantiene como sociedad líder en X 
dentro de la especialidad de digestivo por 15 mes 
consecutivo. La ejecución de la estrategia de la 
SEPD está resultando clave en el posicionamiento 
de la Sociedad como referente en Digestivo en 

Twitter. Weets y “me gustas”

• Las publicaciones con mayor impacto son artículos científicos

• La media de impresiones al mes fue de 200.000

• La media de interacción 5.2%

• La inmensa mayor parte de nuestros seguidores son hombres, de 
entre 25 y 44 años. 

DATOS 2024
Comunidad 20.680 seguidores

Media de impresiones 200.00

Media de interacciones 5,2 %

• Se creó en mayo de 2024.

• La SEPD es pionera a nivel nacional en digestivo. 

• A finales de diciembre de 2024, contaba con 549 seguidores. 

• En Instagram la mayoría de los seguidores son mujeres de 25 a 44 
años. 

SEPD TV es la TV oficial de la SEPD. En ella se pueden encontrar entrevistas y mesas 
debates sobre las últimas novedades de la especialidad en las que participan por 
reconocidos y prestigiosos expertos. 

Vea más en:  https://sepd.es/sepdtv

https://sepd.es/sepdtv


RELACIONES INSTITUCIONALES 2024

Lista de representantes institucionales 
SEPD por comunidades y ciudades 
autónomas.*
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Acuerdos de colaboración firmados

Nombramientos institucionales: 

Representación institucional 

Acuerdo entre la FEAD y la Universidad Europea del Atlántico para acciones y proyectos 
formativos

• Representante SEPD en el foro de las 
Sociedades Nacionales de la UEG: Dr. Luis 
Téllez

• El  Dr. Luis Téllez  fue nombrado   representante 
de la SEPD la Sección Especializada de 
Gastroenterología de la Unión Europea de 
Médicos Especialistas (UEMS) en sustitución 
del Dr. Cecilio Santander.

• El Dr. Aitor Orive, representante de la SEPD 
para participar en la actualización de la Guía 
GIRO de obesidad. 

• El Federico Argüelles será el representante de 
la SEPD en el National Societies Forum para 
sustituir al Dr. Eduardo Redondo.  

•  La Dra. Inmaculada Fernández se presenta 
como vocal a  la junta directiva de FACME

• Representantes de la SEPD en el Comité 
de Evaluación del grupo profesional A1 de 
la Organización sanitaria Integrada Bilbao 
Basurto, los Dres. Aitor Orive y Juan Antonio 
Arévalo.

• Representantes institucionales SEPD de CCR*

Revisiones IPT 

Participación en reuniones y foros

Participación en reuniones y foros

• Revisión del IPT upadacitinib (Rinvoq®) realizada por el Dr. Daniel Ceballos

• Revisión del IPT de etrasimod (Velsipity®) por parte  del Dr. Daniel Ceballos

• Reunión del Comité del Profesionalismo del ICOMEM para abordar el tema  de la 
temporalidad y las OPEs en curso, así como otras cuestiones relacionadas.

• Reunión del Subgrupo de Trabajo de Enfermedades digestivas incluyendo las 
hepáticas del Ministerio de Sanidad. 

• Reunión de los representantes del CGCOM en las secciones especializadas/boards/
divisiones especializadas/comités conjuntos multidisciplinarios/federaciones 
temáticas de la UEMS.

• I Jornada de IA en Medicina de la FACME.

• Reunión de los representantes de  Meeting of Members durante la UEG Week. 

• Apoyo a la Campaña de CCR de colon de la UEG, su congreso y las campañas de 
sensibilización emprendidas por las Elecciones Europeas

• Comunicación a  FACME de datos para un estudio sobre la falta de especialistas en 
el SNS de cara a futuro.

• Reunión de trabajo con la Coordinadora del Programa  CELIARED- Red Provincial 
de Celiaquía del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires- Argentina 

• Presentación del Libro Blanco sobre Cribado de CCR a los gerentes territoriales de 
la AECC

• Participación en la actualización de la Guía GIRO de Obesidad

• Presentación a prensa del Libro Blanco de Cribado de Cáncer de Colon en la 
Organización Médica Colegial (OMC)        

• Publicación de 1 artículos de posicionamiento: Management of liver and 
gastrointestinal toxicity induced by immune checkpoint inhibitors: Position statement 
of the AEEH-AEG-SEPD-SEOM-GETECCU 
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07 Orientación a la población - Por un  mundo Saludigestivo

La Fundación Española del Aparato Digestivo (FEAD) es una institución privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) y 
sometida al protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia. 

A través de la FEAD se expresa el compromiso de la SEPD con la sociedad y los pacientes 
a favor de la salud digestiva. Con este fin, la FEAD fomenta una atención sanitaria de 
excelencia, basada en el rigor científico, la independencia, la beneficencia y el respeto 
de la autonomía del paciente. En esta línea desarrolla diversas actividades y proyectos 
dirigidos a facilitar información y educar en materia de prevención de las enfermedades 
digestivas. 

Toda la información y los contenidos de los diferentes programas de educación al paciente 
son veraces, independientes e inteligibles para personas sin formación sanitaria alguna; y 
todos son desarrollados por expertos designados por la SEPD.

La FEAD mantiene su compromiso con la población española:

• Promocionado la salud digestiva

• Realizando campañas de concienciación y prevención de las 
enfermedades digestivas

• Mejorando la educación en salud digestiva

• Apoyando la investigación en gastroenterología

• Promoviendo la formación de calidad de los profesionales 
sanitarios en esta especialidad.

La FEAD cuenta con el respaldo de los especialistas del Aparato 
Digestivos, socios de la SEPD, y se sustenta económicamente gracias 
al apoyo de sus miembros protectores, que hacen viables algunas de 
sus actividades. 

Su principal canal de comunicación con la población y los pacientes 
es su web oficial: www.saludigestivo.es. La FEAD gestiona y dirige 
los contenidos de la misma velando por su imparcialidad y veracidad. 
Todas las páginas web propiedad de la SEPD. Además la FEAD dispone 
de un sistema regulado para la incluir publicidad en su web. Se trata de 
una política de términos y condiciones que regula el tipo de publicidad 
permitida, los espacios donde incluirla y el nº máximo de anuncios y es 
pública. 

Para más información sobre la FEAD se puede consultar www.
saludigestivo.es

https://www.saludigestivo.es/
https://www.saludigestivo.es/
https://www.saludigestivo.es/


PROYECTOS ÁREA CONGRESO
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08 Anexos

Proyectos por área 20248.1

A continuación se enumeran los principales proyectos desarrollados por la SEPD en 2024.  

La SEPD acorde a lo establecido en su Marco Ético, debe garantizar la imparcialidad, 
calidad e independencia del contenido de las actividades que realiza. La implementación 
de algunas actividades supone un empleo importante de recursos económicos. La SEPD 
es una entidad sin ánimo de lucro, por lo que no busca una ganancia económica con las 
actividades, sino que, al contrario, debe buscar los recursos para conseguir que dichas 
actividades puedan ser accesibles al mayor número de asociados. Una fuente muy 
importante de financiación es, actualmente, la industria farmacéutica. Las relaciones 
entre la SEPD y la industria para la financiación de actividades educativas se basan en 
la legislación actual y las normativas de autocontrol tanto de Farmaindustria, como de 
terceras organizaciones o de la SEPD que se asientan en los principios de independencia 
científica, transparencia y rendición de cuentas. En este punto la SEPD persiguen el 
equilibrio entre el beneficioso mecenazgo científico y el “marketing” farmacéutico.    

Todas las actividades que hayan sido, total o parcialmente, patrocinadas por la industria 
farmacéutica u otras empresas privadas, deberán hacer constar el patrocinio en todo el 
material. 



PROYECTOS ÁREA FORMACIÓN

PROYECTOS ÁREA INVESTIGACIÓN

PROYECTOS ÁREA COMUNICACIÓN

PROYECTOS ÁREA CALIDAD Y GESTIÓN
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Equipo SEPD

Junta Directiva
COMITÉS EJECUTIVOS

RESPONSABLE
Dr. Eduardo Redondo Cerezo

Área de Intestino Delgado y Colon
Dra. Mª Teresa Betés Ibáñez

Área de Enfermedad Inflamatoria Intestinal
Dr. Daniel Ceballos Santos   

Área de Hígado
Dr. Miguel Ángel Simón Marco

Área de Endoscopia
Dr. Andrés Sánchez Yagüe  

Área de Páncreas y Vías Biliares
Dr. Daniel de la Iglesia García

Área de Tracto Digestivo Superior
Dra. Carolina Malagelada Prats  

Comité científico y de Investigación

8.2 
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RESPONSABLE
Dr. Fernando Alberca de las Parras 

RESPONSABLE
Dr. Federico Argüelles Arias 

RESPONSABLE
Dr. Daniel Ceballos Santos
 
Dr. Fernando Alberca 

Dra. Inmaculada Fernández 

Dr. Rafael Angel Gómez

Dra. Mª Dolores Martín Arranz

Dra. Elvira Poves

Dr. Fernando Carballo

Comité de Docencia y Formación 

Comité de Relaciones Institucionales: 

Comité de Gestión y Calidad: 

Equipo SEPD8.2

RESPONSABLE
Dr. Andrés Sánchez Yagüe   

Comisión Web
Directora Científica
Dra. Pilar Esteban Delgado  
Colaboradora
Dra. Violeta Sastre Lozano  

Comisión Revista Info.SEPD
Director
Dr. Daniel Ceballos Santos  
Directores Adjuntos
Dr. Alberto Álvarez Delgado 

(Área Endoscopia) 
Dr. José Miguel Rosales Zábal 

(Área Hepatología)  
Dr. Alejandro Hernández Camba 

(Área Gastroenterología)  
 
Comisión Revista International 

Gastroenterology News
Coordinador científico
Dr. Ángel Caunedo Álvarez

Equipo redes sociales
Colaboradores Quiz Casos clínicos X: 
• Dra. Pilar Esteban 
• Dr. Andrés Sánchez Yagúe
• Dr. Juan Gabriel Martinez Cara
Colaboradores videos técnicas 

endoscópicas: 
• Dr. Fabián Eduardo Puentes

Comité de Comunicación: 

• Dr. Guido Llontop
• Dr. Edgar Julián Ferreira
• Dr. Flaubert Sena de Medeiros
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 Responsable - Editor Jefe
Dr. Conrado Fernández Rodriguez

Editor Ejecutivo
Dr. Juan Ramon Larrubia MArfil

 Editores Asociados
Dr. Alberto Álvarez Delgado
Dr. Luis Fernández Salazar 
Dr. Jesús Espinel Díez
Dr. Julio Pérez de la Serna 
Dr. Francisco Pérez Roldán
Dra. Carmen Sayon Orea
Dr. Miguel Fernández Bermejo
Dra. María Varela Calvo 
Dra. Ana García García de Paredes
Dr. Carmelo Loinaz                 
Dr. Joaquín Cabezas González        
Dr. Jesús García-Cano  
Dr. Vicent Hernández Ramírez
Dra. Pilar López Serrano
Dra. María Teresa Betés
Dra. Elena Stallings 

Comité REED

Documentalista
Dra. Cristina Bajo
Equipo redes sociales 
Dres. Marta Tejedor, Pablo Parada, Alexis Idrovo, 

Fabian Puentes y Edgar Julián Ferreira

Dr. Carlos Marra-López Valenciano
Dra. Maia Boscá
Dr. Manuel Luis Rodríguez
Dra. Julie Earl  

Equipo SEPD8.2 Colaboradores en Proyectos SEPD

Todos los proyectos desarrollados por la SEPD en 2024 han contando con la participación 
de 401 colaboradores. Gracias a todos por hacerlo posible. 

8.38.3
Dra. Anna Accarino Garaventa  
Dr.  Jorge Adeva Alfonso  
Dra.  Belén  Agudo
Dra. Inara Alarcón
Dr.  Eduardo Albéniz Arbizu     
Dr.  Fernando Alberca   

 de las Parras
Dra. Leticia Albert
Dr.  Agustín Albillos Martínez
Dr.  Guillermo Alcaín Martínez  
Dr.  Pedro Almela Notari
Dr.  Pedro Alonso Aguirre
Dra. Carmen Alonso Cotoner 
Dra. Edilmar Alvarado
Dr.   Alberto  Álvarez 
Dra.  Leyre Álvarez
Dra.  María Álvarez 
Dr.  Melchor Álvarez de Mon
Dra.  Ana Filipa Amador
Dra.  María Amo
Dra. Ana Amorós Tenorio
Dr.  Javier Ampuero Herrojo
Dr.  Raúl Andrade Bellido
Dra.  Annalisa Angelini
Dr.  José Ramón   

 Aparicio Cabezudo 
Dra. Marta Aparicio Cabezudo   
Dr.  Federico Argüelles Arias

Dra. Mª Teresa Arias Loste
Dr.  Ángel Aroca
Dr.  Julia Arribas Anta
Dra.  Cristina Bajo
Dr.  María Ballesteros Pomar 
Dr.  Jesús Bañales
Dr.  Rafael Bañares  

 Cañizares  
Dra. Elizabeth Barba Orozco  
Dr.  Manuel Barreiro  

 de Acosta
Dr.  Guillermo Bastida Paz
Dr.  Ramón Bataller Alberola
Dr.  Beatriz Benítez  

 Rodríguez 
Dr.  Salvador Benlloch Pérez
Dra. Carmen Berasaín
Dra.   Marina Berenguer Haym
Dra.   Vanesa Bernal Monterde 
Dra.  Mª Teresa Betés Ibáñez
Dr.   Kenneth Binmoeller
Dr.  Ricardo Blanco Alonso
Dra. Cristina Bojo
Dr.  Federico Bolado Concejo
Dra.  Marian Blanco
Dr.  Federico Bolado
Dra. Ana Borda Martín
Dra. Mª Pilar Borque Barrera

Dra. Maia Boscá Watts
Dr.  Álvaro Brotons García
Dr.  Francisco Buendía
Dr.   Diego Burgos            
Dra. Rosa Burgos
Dra.   María Buti   
Dr.  Joaquín Cabezas  

 González
Dr.  Javier Cabo Salvador
Dr.  Guillermo Cacho Acosta   
Dra. Carmen Cagigas  

 Fernández  
Dr.   David Calatayud Mizrahi
Dr.  José Luis Calleja Panero
Dra. Marta Calvo Moya
Dra. Sonia Camaño Páez  
Dra. Raquel Camargo Camero
Dra.   Esther Cambronero
Dra.  Alejandra Caminoa
Dr.  Gabriele Capurso
Dr.  Fernando   

 Carballo Álvarez
Dr.   Andrés Cárdenas  
Dr.  Guillermo Cárdenas      
Dr.  Daniel Carpio López
Dra.   Juana Carretero Gómez
Dr.  Juan Casado   
Dra. Marta Casado Martín

A continuación se recoge la relación de estos colaboradores: 
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Dr.  Francesc Casellas Jordá
Dra. Silvia Castellet Farrus
Dra. Mireya Castro
Dra.  María-Vega   

 Catalina Rodríguez
Dr.  Ángel Caunedo Álvarez
Dr.  Daniel Ceballos Santos
Dr.  Javier Cebreriros
Dr.   Kenneth J. Chang
Dra. Constanza Ciriza  

 de los Ríos
Dra.   Ana Clemente
Dr.  Gonzalo Crespo
Dr.  Javier Crespo García  
Dra. Lidia Cristobal Poch
Dr.  Louis De Giau Triulzi  
Dr.  Daniel de la Iglesia García
Dr.   Felipe de la Morena
Dr.  Emilio J. de la  

 Morena Madrigal
Dr.  Joaquín de la  

 Peña García   
Dr.   Carlos de la Serna
Dr.  Tomás de Vega Santos
Dra.   María Jesús del Cerro
Dr.  Moisés Diago Madrid
Dr.  Álvaro  Díaz
Dr.  José Diaz-Tasende
Dr.  Álvaro Díaz-González
Dr.  Manuel Díaz-Rubio   
Dr.  Carmelo Diéguez Castillo
Dr.  Carlos  Dolz Abadía              
Dra. Jésica Domínguez
Dr.  Enrique   

 Domínguez-Muñoz 

Dr.  Samuel Durán Agüero  
Dr.  Juan  Egea Valenzuela
Dr.   Javier Escalada  

 San Martín
Dr.  Jesús Espinel Diez
Dra.  Pilar  Esteban Delgado
Dr.  Rafael Esteban Mur
Dr.   Emilio Fábrega
Dr.  Sergio Farrais Villalba
Dr.   Javier Fernández
Dr.   Miguel Fernéndez  

 Bermejo
Dr.  Francisco Manuel  

 Fernández Cano
Dra. Alejandra Fernández  

 Castañer
Dra. Gema Fernández  

 Fresnedo
Dra. Anabel Fernández  

 Iglesias  
Dra. Tania Fernández Llamas            
Dr.  Conrado Fernández  

 Rodríguez  
Dr.   Luis Fernández Salazar
Dra. Inmaculada Fernández    
Dra.   Inmaculada   

 Fernández Vázquez
Dr.  Luis Ignacio   

 Fernández-Salazar
Dr.   Edgar Julián Ferreira
Dra.   Rocío Ferreiro
Dr.   Alejandro Forner
Dr.   José Ramón   

 Foruny Olcina
Dr.  Enrique Fraga
Dr.  Rubén Francés Guarinos  
Dr.  José Francisco Suárez  

Dr.  Alejandro Franco Ugidos  
Dr.  Diana Fresneda Cuesta  
Dra.  Consuelo Froilán
Dra.   Pastora Gallego 
Dra. Rocío Gallego Durán  
Dr.  Francisco Gallego Rojo
Dr.   Daniel Ganger
Dra.  Rocío García
Dra. Luisa Consuelo  

 García Buey
Dr.   Jesús Garcia-Cano                 
Dra. Ana García de Paredes
Dra.   Carmen García Ibarbia
Dr.  Santiago García López
Dr.  Juan Carlos   

 García Pagán
Dr.  Rocío García-Carbonero   
Dr.  Francisco J.   

 García-Fernández
Dra.   Sandra García-Mateo
Dra.   Carla Gargallo Puyuelo
Dra.   María Elvira   

 Garrido-Lestache
Dr.  Francisco Gea
Dra. Idoia Genua Trullos
Dr.  Marc Gewilling
Dr.  Juan Miguel Gil-Jaurena
Dr.  Pere Ginès
Dra. Angels Ginés Gibert
Dr.   Marc Giovannini
Dr.  Octavio Gómez  

 Escudero
Dr.  Carlos Gómez Martín  
Dr.  Marcos Gómez Ruiz
Dr.  Fernando   

 Gomollón García

Dr.  Yago Gonzáez Lama  
Dr.  Elena González Arnáiz  
Dr.  Pablo González Navarro  
Dra. Begoña González Suárez
Dr.  Óscar González- 

 Fernández               
Dr.  Mariano  González- 

 Haba Ruiz
Dr.   Fernando   

 González-Panizo
Dr.   Joan B. Gornals
Dr.  Jordi Gracia Sancho  
Dr.  Cristina Grávalos Castro
Dra.   Beatriz Gros Alcalde  
Dr.   Antonio Guardiola
Dr.  Antonio Guerrero
Dra. Marta Guerrero Misas
Dr.  Sergi Guixé Muntet  
Dra. Mª Luisa Gutiérrez García
Dr.  Federico   

 Gutiérrez-Larraya
Dra. María Hernández Ainsa
Dr.  Alejandro   

 Hernadez Camba
Dra.   Marta Hernández Conde
Dr.  José Luis Hérnández  

 Hernández
Dra. Virginia Hernández-Gea
Dr.   Vicent  Hernández  

 Ramirez
Dr.   Jose Ignacio   

 Herrero Santos
Dra. Nerea Hervás Palacios
Dr.  Moira B. Hilscher                        
Dr.  Joaquín Hinojosa del Val
Dr.  Alain Huerta Madrigal

Dr.  José Mª Huguet Malavés
Dr.  Luis Ibáñez-Samaniego   
Dra. Marisa Iborra Colomino
Dr.   Alexis Idrovo
Dr.  Julio Iglesias García
Dr.  Lucas Ilzarbe Sánchez
Dra. Mercedes Iñarrairaegui
Dr.   Atsushi  Irisawa
Dra. Paula Iruzubieta Coz  
Dr.   Hiroyuki Isayama
Dra. Andrea Jardi Cuadrado
Dra. Victoria Alejandra  

 Jiménez García
Dr.  Miguel Jiménez Pérez 
Dr.  Francisco J.   

 Jiménez Pérez 
Dra. Rita  Jiménez Rosales
Dr.  Javier Jiménez Sánchez
Dr.  Francisco Jorquera Plaza  
Dr.  Francisco  José Soto          
Dr.  Francisco Javier 

 Júdez Gutiérrez 
Dra. Vanesa Jusué Irurita
Dr.  Diego Juzgado
Dr.  Raquel Ladrón
Dr.  Aitor  Lanas Gimeno
Dr.  José Lariño Noia
Dr.   Juan Ramón Larrubia
Dr.  Charlie W Lees
Dra.   Sabela Lens García
Dra. María Dolores Lledín
Dr.   Carmelo Loinaz Segurola
Dra. María Carlota Londoño
Dra.   Marta López
Dra. Mª Jesús López Arias                  

Dr.  Javier López Díaz
Dr.   Sergio López Durán
Dr.  Juan José López Gómez 
Dr.  Leopoldo López Roses
Dra.  Pilar López Serrano
Dr.  Jorge López Vicente 
Dr.  Manuel López Vico 
Dr.  María López-Cerón Pinilla  
Dra. Maria Dolores  

 Lozano Escario
Dra. María Isabel Lucena
Dra. Bárbara Luna Sánchez  
Dr.   Guido Llontop
Dra.   Sandra  Maisterra
Dra. Carolina   

 Malagelada Prats
Dr.  Mattias Mandorfer
Dra. Marta Maraver Zamora
Dr.  José María Bellón
Dr.  Ignacio Marín Jiménez
Dra. Eva Marín Serrano
Dra.   Zoe Mariño  
Dr.  Alberto  Marqués Ruiz
Dr.  Carlos Marra- 

 López Valenciano
Dra. Verónica Martín
Dra.   María Dolores  

 Martín Arranz
Dr.  Francisco L. Martín  

 Carreras-Presas
Dra.   Paula Martín Fargas
Dr.  Juan  Martín Guerrero 
Dra.   Marta Martín Millán                
Dra. Elena Martín Pérez
Dr.  José Manuel   

 Martín Pérez

Colaboradores en Proyectos SEPD8.3
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Dr.  David Martínez Ares
Dr.  Juan Gabriel   

 Martínez Cara
Dr.  Miguel Martínez Olmos
Dr.  Álvaro Martinez- 

 Álcala García
Dr.  David Martínez-Ares                          
Dra. Rosa Martín-Mateos
Dr.  Jesús Javier   

 Martín-Pinacho
Dr.  José Luis Martín-Ruiz
Dra. Pilar Más Mercader
Dr.   Alfredo Mata Bilbao
Dra.  Ana María Matilla
Dr.  Julio Mayol Martínez
Dr.  Fermín Mearin Manrique  
Dr.  Pablo Meras
Dra. Judith Millastre García
Dra.   Daniela Cristina 

 Mitroi
Dra.  Marta Molero Luis
Dra. Carmen Molina Villalba 
Dra. Leticia Mongil Poce
Dr.  José Luis   

 Montero Álvarez
Dr.   Miguel Montoro Huguet 
Dra. María Moris Felgueroso
Dra. Patricia Muñoz
Dra. María Muñoz   

 García-Borruel
Dr.  Fernando Muñoz Nuñez
Dr.   Miguel Muñoz-Navas
Dra.  María Moris Felgueroso
Dra.   Patricia Muñoz
Dra.   María Muñoz   

 García-Borruel

Dr.  Fernando Muñoz Núñez
Dr.   Miguel Muñoz-Navas
Dr.  Carlos Mur de Viu
Dr.  Óscar Nantes Castillejo
Dr.  Roberto Narro Bravo 
Dra.   Pilar Nos Mateu 
Dr.   Gabriel Núñez
Dr.  Javier Nuño
Dr.  Aitor Odriozola Herrán
Dr.  Antonio Olveira
Doña Lourdes Oña
Dra. Susana  Oquiñena Legaz
Dr.  Aitor Orive Calzada
Dra. Tamara Ortiz Cerda  
Dra. Gemma Pacheco del Río               
Dra. Fiorella Palmas   
Dr.   José Mª Paredes  

 Arquiola
Dra.   Isabel Pascual Moreno
Dra.   Audrey Payancé
Dra.   Christie Perelló Muñoz
Dra. Ana Pereñíguez López
Dra.  Mercedes Pérez Carreras
Dr.  Manuel Pérez Miranda
Dr.  Antonio Pérez Pérez
Dr.  Francisco Pérez Roldán                
Dr.  Enrique Pérez-Cuadrado 
Dr.   Francisco Pérez  

 de la Serna
Dra. Isabel Pinazo Martínez     
Dr.   Antonio Pinto da Costa
Dr.  Begoña Pintor de la Maza
Dr.  José Antonio  

 Pons Miñano
Dra. Elvira Poves

Dra. Susana Prados
Dra. Raquel Prieto
Dra.   Angela Puente
Dr.   Fabián Eduardo Puentes
Dra. Marta Quiñones Calvo
Dr.   Alberto Rama
Dr.  Enrique Ramón
Dr.  Felipe Ramos Zabala
Dr.  Eduardo   

 Redondo Cerezo
Dra.  María Reig
Dra. Sara Reina 
Dr.  José Remes Troche 
Dr.   Alejandro Repiso
Dr.  Jaume Ribera
Dra.  Elena   Ricart Gómez
Dr.   Jose María Riesco
Dra. Mar Riveiro
Dr.  Enrique Rodriguez
Dr.  Manuel Rodríguez
Dr.  Daniel Rodríguez Alcalde
Dr.  Enrique Rodríguez  

 de Santiago  
Dr.  Miguel Rodríguez Gandía
Dr.  Manuel Rodríguez García
Dr.  Iago Rodríguez Lago
Dr.  Francisco   

 Rodríguez Moranta
Dr.  Alejandro   

 Rodríguez Quirós
Dr.  Claudio Rodríguez  

 Ramos 
Dr.  Joaquín Rodríguez  

 Sánchez-Migallón
Dr.  Manuel  Rodríguez-Téllez
Dra.  Eva Román

Dr.   Rafael Romero Castro
Dr.  Mario Romero Cristóbal  
Dr.  Manuel Romero Gómez
Dra. Marta Romero Gutiérrez
Dra. Mª Ángeles   

 Romero Ordóñez
Dra. Nieves Romero  

 Rodríguez
Dr.  Iván Romero   

 Sánchez-Miguel  
Dr.  Jose Miguel   

 Rosales Zabal
Dra. Cristina Rubín  

 de Célix Vargas
Dr.  Fernando Rueda
Dra.  Gloria Ruiz Fernández 
Dr.  Luis Sabater Ortí
Dra.  Zaida Salmón González
Dra. Mileidis San Juan Acosta
Dra. Claudia Sánchez
Dra. Mónica Sánchez Alonso
Dra. Olga Sánchez García
Dr.  Eloy Sánchez Hernández
Dr.  Andrés Sánchez-Yagüe
Dr.  Cecilio Santander  

 Vaquero  
Dr.   Javier Santos Vicente
Dr.  Ricardo Sanz
Dr.  Fernando Sarnago
Dra. Violeta Sastre
Dra. Elena Stallings
Dra. Carmen Sayón Orea
Dra. Teresa Segura
Dr.   Flaubert Sena  

 de Medeiros
Dr.  Jordi Serra Pueyo

Dra. Blanca Serrano Falcón  
Dr.  Enrique Silva Albarellos          
Dr.  Miguel Ángel   

 Simón Marco
Dr.   Pablo Solis
Dr.  José Carlos Subtil Íñigo
Dra. Marta Tejedor Calvo
Dr.  Luis  Téllez Villajos  
Dr.   Anthony Y B Teoh
Dr.  Álvaro Terán Lantarón
Dra. María Toledano
Dr.  Juan Turnes Vázquez
Dra. Fanny Turón
Dr.   José Urbano García
Dr.   Miquel Urpí Ferreruela
Dr.  Javier Valdés Hernández
Dr.  Eduardo Valdivielso  

 Cortázar 
Dr.  Francisco Valverde López
Dra. María Varela Calvo
Dr.  Juan Antonio  

 Vázquez Rodríguez                                   
Dr.   Enrique Vázquez  

 - Sequeiros
Dr.  José Antonio  

 Velarde-Ruiz 
Dra. Isabel Vera
Dra. Cristina Verdejo
Dra. Raquel Vicente Lidon
Dr.  Alejandro Viejo Almanzor
Dr.  Juan José Vila
Dr.  David Villaescusa Arenas
Dr.  Santiago Vivas Alegre  
Dr.  Shan S.  Wang
Dra. Alba Zabalegui   

Dra. Ana Zatarain Vallés  
Dr.  Francisco Javier  

 Zozaya Larequi

Colaboradores en Proyectos SEPD8.3
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Indicadores de sostenibilidad8.4  
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Información económica8.5 
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www.sepd.es

https://www.linkedin.com/company/sepd/posts/?feedView=all
https://www.instagram.com/sepdigestiva/
https://x.com/sepdigestiva
https://www.youtube.com/saludigestivo
https://www.facebook.com/sepdigestiva/#
https://www.sepd.es/inicio
https://www.sepd.es/inicio

